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ELEMENTOS DE REFERENCIA PARA IDENTIFICAR EX ANTE A LOS AGENTES ECONÓMICOS 

IMPEDIDOS PARA TENER INFLUENCIA EN LA OPERACIÓN DE LA RED COMPARTIDA 

MAYORISTA1 

 

El Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 

7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de telecomunicaciones (Decreto de Reforma Constitucional), publicado en 

el Diario Oficial de la federación el once de junio de dos mil trece, establece en el 

artículo Décimo Sexto Transitorio que el Estado, a través del Ejecutivo Federal, en 

coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, garantizará la instalación 

de una red pública compartida de telecomunicaciones que impulse el acceso efectivo 

de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 

telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos en el artículo 6o., 

Apartado B, fracción II del presente Decreto y características específicas. En particular, 

la fracción IV de esta disposición establece que el Estado, a través del Ejecutivo Federal, 

en coordinación con el Instituto Federal de Telecomunicaciones, asegurará que ningún 

Prestador de Servicios de Telecomunicaciones tenga influencia en la Operación de la 

Red Compartida Mayorista. 

 

 

 

1. Definición de términos 

 

Para efectos de aplicar esta norma durante el Concurso, se entenderá lo siguiente: 

 

1.1. Prestador de servicios de telecomunicaciones: El Agente Económico, hasta su 

dimensión de Grupo de Interés Económico, que cuente con concesiones, permisos 

o autorizaciones que le autoricen comercializar servicios de telecomunicaciones 

en el territorio nacional, sujetos a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

 

1.2. Grupo de Interés Económico: Conjunto de sujetos de derecho con intereses 

comerciales y financieros afines que coordinan sus actividades para participar en 

                                                           
1 En este documento se adoptan los términos definidos en el Capítulo Primero, de las Disposiciones Generales, 

del Título de concesión para uso comercial, que otorga el Instituto Federal de Telecomunicaciones con 

carácter de red compartida mayorista de servicios de telecomunicaciones. 
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los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia decisiva, 

directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás.2 

 

1.3. Influencia: La capacidad, de hecho o de derecho, de una persona de participar 

o intervenir en forma significativa, directa o indirectamente, por cualquier medio 

en las decisiones que incluyen pero no se limitan a la administración, la definición 

de las políticas y los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las 

actividades de otra(s) persona(s). 

 

La influencia resulta de los derechos, contratos u otros medios que por sí mismos o 

en conjunto otorgan la capacidad antes señalada. 

 

La existencia de una relación de influencia de una persona sobre otra(s) se 

determina caso por caso, con base en criterios indiciatarios de aplicación general. 

 

El análisis de Influencia sobre la Red Compartida Mayorista tiene el propósito de 

identificar ex ante si la participación de los Prestadores de Servicios de 

Telecomunicaciones, por sí mismos o a través de otra (s) personas(s) pertenecientes 

a su Grupo de Interés Económico, en la Operación de la Red Compartida Mayorista 

puede tener por objeto o efecto restringir los incentivos y la capacidad de la Red 

Compartida Mayorista para competir en forma efectiva e independiente en la 

prestación de los servicios mayoristas.3 

 

1.4. Operación de la Red Compartida Mayorista: Incluye la toma de decisiones sobre 

las reglas para asignar los usos de la capacidad, infraestructura y/o servicios de 

telecomunicaciones y su comercialización. 

 

 

 

2. Elementos de Referencia para identificar Influencia 

 

Para efectos de verificar el cumplimiento de la norma constitucional, el Instituto Federal 

de Telecomunicaciones emite los siguientes ELEMENTOS DE REFERENCIA PARA 

                                                           
2 Ver, por ejemplo, Jurisprudencia por reiteración I.4º.A. J/66, con número de registro 168,470, emitida en la 

Novena Época y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (t. XXVIII), en noviembre 

de 2008, visible a página 1,244. 

3 De conformidad con el propósito de la norma que se expresa en el Dictamen de las Comisiones Unidas del 

Senado de la República, numeral 2, páginas 276 y 277. 
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IDENTIFICAR EX ANTE A LOS AGENTES ECONÓMICOS IMPEDIDOS PARA TENER INFLUENCIA 

EN LA OPERACIÓN DE LA RED COMPARTIDA MAYORISTA (ELEMENTOS DE REFERENCIA). 

 

Los Elementos de Referencia que se listan a continuación se emplearán para identificar 

si la participación que un Prestador de Servicios de Telecomunicaciones o su Grupo de 

Interés Económico pretende tener en el Concursante le confiere o le puede conferir 

Influencia sobre la Operación de la Red Compartida Mayorista. 

 

a) La capacidad o el derecho para designar, nombrar, vetar o destituir a por lo menos 

uno de los miembros que integren el o los órganos encargados de tomar las 

decisiones que incluyen pero no se limitan a la administración, la definición de las 

políticas y los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las actividades de 

otra persona, o a los consultores, directivos, gerentes, administradores o sus 

equivalentes;4 

 

b) Tener participación, directa o indirecta, en la propiedad incluso de carácter 

fiduciario, o en la estructura accionaria o de partes sociales de otra persona, cuando 

esa participación otorgue a su tenedor la capacidad de tener un nivel de 

representación equivalente al establecido en el inciso a); 

 

c) Haber celebrado acuerdos, contratos, convenios o cualquier acto que otorgue a 

una persona beneficios similares a los señalados en los incisos a) y b) precedentes, o 

la capacidad de tener esos beneficios. Como parte de este Elemento de Referencia 

se podrán evaluar: 

 

 La capacidad o el derecho de dirigir o vetar la toma de decisiones que 

incluyen pero no se limitan a la administración, la definición de las políticas y 

los objetivos o la gestión, conducción y ejecución de las actividades de otra 

persona; 

 

 Cuando debido a su importancia en las ventas, las compras, los ingresos, la 

producción, el consumo, el financiamiento, los créditos o los adeudos, una 

persona pueda condicionar o dirigir las decisiones de otra persona en forma 

injustificada. Por ejemplo, cuando una persona que otorga un préstamo o 

financiamiento a otra le condiciona la aportación de tales recursos a hacer o 

                                                           
4 Cualquier persona que por empleo, cargo o comisión en una persona moral o en las personas morales que 

estén bajo su control o que la controlen, adopten decisiones que trasciendan de forma significativa en la 

situación administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia sociedad o del grupo al que ésta 

pertenezca. 
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dejar de hacer en sus actividades económicas principales, por encima de las 

necesarias para proteger su inversión, y 

 

 Tener derechos de propiedad o de uso o usufructo o derechos fiduciarios de 

una parte significativa de los activos productivos de otra persona. 

 

d) Que exista parentesco por consanguinidad, afinidad o civil de hasta cuarto grado, 

los cónyuges y el concubinario, tratándose de personas físicas5 que actualicen los 

supuestos establecidos en los incisos anteriores, y 

 

e) Cuando las partes expresamente así lo reconozcan. 

 

 

 

3. Participación de los Prestadores de Servicios de Telecomunicaciones y sus Grupos de 

interés económico en el Concurso 

 

Los Prestadores de Servicios de Telecomunicaciones por sí mismos o a través de otras 

personas pertenecientes a su Grupo de Interés Económico, no podrán participar 

individualmente en el Concurso. Tendrán que hacerlo en colaboración con otros 

Agentes Económicos a través de un Consorcio, a fin de que en caso de resultar 

ganadores del Concurso, su participación en el Consorcio no les confiera ni pueda 

conferir Influencia en la Operación de la Red Compartida Mayorista. 

                                                           
5 Se toma como referencia lo dispuesto en los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal. Los familiares 

comprendidos dentro del cuarto grado de parentesco y por ende dentro de la restricción legal de que se 

trata, son los siguientes. Parentesco por consanguinidad: padres, abuelos, bisabuelos, tatarabuelos, hijos, 

nietos, bisnietos, tataranietos, hermanos, medios hermanos, tíos y sobrinos carnales, primos hermanos, y tíos 

y sobrinos segundos carnales. Parentesco por afinidad: suegros, padrastros, padres de los suegros, abuelos 

de los suegros, bisabuelos de los suegros, yernos o nueras, hijastros o entenados, cuñados y hermanastros, 

sobrinos carnales del cónyuge, tíos segundos, primos hermanos y sobrinos segundos del cónyuge. Parentesco 

civil: conforme a lo dispuesto por el artículo 295 del expresado Código Civil, el parentesco civil surge 

únicamente en la adopción, entre adoptantes y adoptados, por lo que no se tiene vinculación alguna de 

orden jurídico con los consanguíneos o los afines tanto del adoptante como del adoptado. 


